INSTRUCTIVO DE LLENADO

Esta declaración sera llenada a maquina o con letra de molde, a tinta negra o azul, con bolígrafo y las cifras no deberán invadir los limites de los recuadros.

1.-
Sello de la Institución del Sistema Financiero, que recibió la Solicitud de Cancelación

2.-
Nombre, denominación o razón social del importador.

3.-
Registro Federal de Contribuyente del importador.

4.-
Domicilio fiscal del importador.

5.-
Clave Única del Registro de Población del importador.

6.-
Número Telefónico del importador y/o de su domicilio fiscal

7.-
Nombre de la Institución del Sistema Financiero, que expidió la Constancia de Depósito.

8.-
Fecha del vencimiento de la Garantia por Precios Estimados.

9.-
Fecha de Presentación de la Solicitud.

10.-
Número del Contrato o Cuenta Bancaria a nombre del importador.

11.-
Fecha de apertura de la Cuenta Bancaria o de la Celebración del Contrato.

12.-
Número de Folio de la Constancia de Depósito o Garantía asignado por la Institución del Sistema Financiero.

13.-
Fecha de la Constancia de Depósito.

14.-
Número o Cantidad de Títulos que garantizan las contribuciones.

15.-
Importe con letra de la cantidad en pesos que abarca la cantidad total de la Constancia.

16.-
Importe con número de la cantidad en pesos que abarca la cantidad total de la Constancia.

17.-
Número de Pedimento de la Importación.

18.-
Fecha de Pago del Pedimento de la Importación.

19.-
Número de la Autorización de la Cancelación de la Garantía, siempre y cuando la autoridad haya dado inicio a su facultad de comprobación

20.-
Fecha del Oficio de la Autorización de la Cancelación de la Garantía, siempre y cuando la autoridad haya dado inicio a su facultad de comprobación.

21.-
Nombre completo y Firma del Importador o del Representante Legal.

NOTA:
Este formato deberá presentarse ante la Institución del Sistema Financiero donde se apertura la Cuenta Aduanera de Garantía,, anexando fotocopia del Pedimento de Importación y el tanto original de la Constancia de Depósito respectiva y copia del oficio de la Autorización de Cancelación de Garantía expedida por la autoridad aduanera, en su caso.

